
23/10/2020 Correo: Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio - Outlook

https://outlook.office.com/mail/AAMkADhkOTMyNDMyLTk4MjgtNDE1OC1hNDgwLWY3YmY5NDg4M2Y1MwAuAAAAAAD5%2FLntvm%2BDSazTVYZiXogvAQCtkigjf9xDQqIiRSuco2mlAABOv52RAAA… 1/1

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN EN CONTRA DEL AUTO QUE ORDENA ACTUALIZAR LA LIQUIDACIÓN DEL
CRÉDITO. DEMANDANTE: MARCELA ZARAZA VALENCIA Y OTRA. DEMANDADO: GILBERTO ZARAZA ARCILA.
RADICADO: 63-001-31-10002-2008-00348-99. PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS.

WILSON GALVIS GUTIÉRREZ <asesoriajuridicawg@gmail.com>
Jue 22/10/2020 16:46
Para:  Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio <cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (200 KB)
Recurso Auto ordena Actualizar liquidacion.pdf;

Cordial saludo,

Por medio del presente me permito remitir memorial dirigido al Juzgado Segundo de Familia del Circuito de
Armenia (Quindío), cuyo contenido y demás aspectos relevantes se encuentran en el Asunto del presente.

--  
Atentamente,

WILSON GALVIS GUTIÉRREZ
Abogado Asociado
IURIS LEGAL NETWORK
Armenia - Quindío - Colombia 
Teléfono móvil: (+57)  3136005575
Email: asesoriajuridicawg@gmail.com

Antes de imprimir este correo, tenga en cuenta su responsabilidad con el medio ambiente.
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DOCTORA  
CARMENZA HERRERA CORREA 
JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
Armenia (Quindío) 
E. S. D. 
 

 
 
 
WILSON REINALDO GALVIS GUTIÉRREZ, identificado como aparece al pie de mi firma, 
actuando en calidad de apoderado judicial de la parte demandante en el radicado en 
referencia, por medio del presente escrito, muy respetuosamente me permito 
interponer RECURSO DE REPOSICIÓN en contra el auto No. 1630 de fecha dieciséis (16) 
de octubre del año en curso, notificado el día 19 del mismo mes y año, el cual ordena 
Actualizar la liquidación del Crédito; recurso que sustento en los siguientes términos: 
 
Si bien es cierto el art 446 del C.G.P. manifiesta que cualquiera de las partes debe 
presentar la liquidación del crédito para que el proceso continúe y siga adelante; 
también es cierto que en dicha norma no habla de un plazo perentorio para presentar 
la misma. 
 
Aunado a lo anterior me permito manifestar que para realizar en debida forma la 
liquidación exigida por el Despacho, se solicita se aclare el Acta donde se resume la 
sentencia que ordena tener en cuenta unos abonos de cuotas de administración, sin 
especificarse si dichas cuotas las deben asumir mis prohijadas en un 100%, pues en el 
apartamento, cuando el demandado las pagó, vivió allí, junto con la madre de mis 
representadas, por lo que no puede endilgárseles a ellas el 100% de dichos pagos, sino, 
cuando mucho, el 50% (dejando de lado que eso era lo que se denominaba pago en 
especie, de vivir en el apartamento de propiedad del demandado). 
 
El acta de audiencia y el mismo audio con el fallo en cuestión, tiene unos valores claros, 
pero otros que no generan claridad ni contundencia, al momento de imputarlos al cobro 
de las cuotas alimentarias, lo que es necesario para realizar la liquidación del crédito 
que el Despacho ahora exige de afán, sin fundamento jurídico aparente, pues, como se 
dijo ut supra, no hay norma que sustente la exigencia de presentar liquidación del 
crédito, en el término perentorio que el Despacho otorgó. 
 
Si no son claros los valores de los pagos realizados por administración y/o servicios 
públicos, éstos no podrían imputarse como abono a la obligación y tendrían que dejarse 
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por fuera de la misma, pero hacerlo implicaría desconocer que el Despacho lo reconoció 
en la sentencia, lo que desencadenaría en una eventual falta disciplinaria por parte de 
quien presente una liquidación del crédito, desconociendo esos rubros puntuales. 
 
Finalmente me permito mediante el presente solicitarle al Despacho aclare el 
mandamiento de pago de auto No. 0836 de fecha del 12 de abril del 2019, por cuanto 
en la parte inicial de Dicho auto se nombran en debida forma a las partes, pero en la 
parte del Resuelve, en el numeral primero, las partes no coinciden con las del proceso 
que nos ocupa la atención. 

 
Así las cosas anteriormente planteadas resulta procedente pretender que se reponga 
para revocar el auto que ordena realizar la Actualización del Crédito y que se aclare el 
mandamiento ejecutivo de pago. 
 

PETICIONES: 
 
1. Sírvase, Señoría, REPONER PARA REVOCAR el auto que ordena Actualizar la 

liquidación del Crédito, en el asunto que nos ocupa la atención, por las razones arriba 
planteadas. 
 

2. Sírvase, Señoría, aclarar el fallo correspondiente o el acta donde se resume el mismo, 
en cuanto a los montos exactos que han de tenerse como pago parcial de la 
obligación, de forma tal que pueda realizarse prontamente la respectiva liquidación 
del crédito. 

 
3. Sírvase, Señoría, aclarar el Mandamiento ejecutivo de pago, en lo que respecta a los 

nombres que allí se encuentran consignados. 
 
Agradezco de antemano la comprensión y favorable respuesta que a la presente le 
pueda dar. 
 
A  la Señora Juez, 
 
 
 
 
WILSON REINALDO GALVIS GUTIÉRREZ   
C.C. 74.183.824 de Sogamoso (Boyacá). 
T.P. 223940 del C.S.J. 
 


